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EL DIARIO DE AVISOS 
SUSCRICIONES 

Lorca,mes, UNA PESETA: Fuera 

trimestre, CUATRO PESETAS: 
PAGO ANTICIPADO 

PE3K.IOIDICO D E L A T A R D E 

ECO IMPARCIAL DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
Número suelto 5 céntimos. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 

Á PRECIOS CON VENCIÓN ALEi 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

1, A l b u r q u e r q u e , 1 

AVISO 
á los consamidores 

En la finca de D. JOSÉ MA
RÍA DE LA CRUZ, situada en el 
Esparragal, se ha puesto á la ven
ta UVA BALENCIN REAL, al 
precio da lo reales arroba,inmejo
rable para guardar por sus condi
ciones y terreno d >nde se cria. 

En el presente año resulta mas 
sŝ na y madura que en los anterio
res. 

EL DIARIO DE AVISOS 
CIRCULAR 

sobre Instrucción Pública 

Dice así la que el ministro de 
Fomento ha dirigido á los presi

entes de las Juntas provmciales: 
i y \ ^ I a desconocí ni ha 1 . enester encarecimiento,' la im

portancia de la instrucion prima
ria para el progreso positivo y fe
cundo del pais. 

No tan solo por su generalidad, 
por la á •:-:piía esfera de acción en 
que se esparce su beneficioso in
flujo; sino también y muy princi
palmente por el carácter esencial
mente educaivo que distingue á 
los estudios de primera enseñan
za, deben estos fij \r de una ma
nera preferente la atención de los 
Gobiernos. Las enseñanzas su
periores hablan á la inteligencia 
del alumno. La instrucción pri
maria se apodera á la vez del pen 
Sarniento. d;l corazón y de la vo
luntad del niño, porque en este 
periodo inicial á". 'a vida es impo
sible separar la función docente 
de las demás funciones directoras 
del espíritu. AM, pues, enti'e to
das las emi^esas con que l debe 
pTeocuparseria púSfica aJinin' 
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tracion en sus diferentes esferas, 
la de promover, ficilitar y dirigir 
la enseñanza de la niñez, figura 
como una de las primeras á que 
ha de aplicarse con paciente em
peño, ya que, si por su magnitud 
no consiente el éxito de repenti
nas trasformaciones, por la im
portancia de sus resultados afec
ta acaso mis que otra alguna al 
porvenir de la patria. 

Por lo que al personal d'l ma
gisterio se refiere, seria injusto 
desconocer que en los líltimos 
años, merced al reiterado esfuerzo 
de todos, se ha conseguido reme
diar en muy gran parte la tristísi
ma condición á que se hallaban 
reducidos los representantes de 
una clase tan digna de considera
ciones, faltos hasta de los recur
sos indispensables para su subsis-

f e n c i a , por el abandono ó la m 
¡est!(5nTté los'Muín^ipios. Vh q 

antes constituia la regla general, 
vifne á ser hoy. por fortuna una 
escepcion; que este Ministerio es
tá resuelto á borrar por completo, 
en el más breve plazo posible, 
contando con el enérgico auxilio 
de otroscentros.como el de la Go
bernación y el de Hacienda, cuyo 
valioso concurso es de todo punto 
imprescindible en el caso presen
te. Asegurado además á ios 
maestros por una reciente ley el 
disfrute de derechos pasivos, de 
que antes carecían, cuanto en 
adelante quepa hacer para mejo
rar su situación actual, así como 
el sistema de provisión de escue
las y el régimen de las mismas, 
será objeto de ulteriores medidas, 
que el Gobierno adoptará por sí 
ó propropondrá en su dia la reso
lución de las Cortes. 

Pero esto no basta. La coijs-
ifucdtbn de eflificioS de'stina'do^á 
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intjtil, ha empleado el señor Saavedra al escribir 
«Glorias de Lorca.» En dicha composición, solo 
ha logrado poner de manifiesto la pobreza de su 
estro poético, solo ha lograio demostrar de mane 
ra palmaria, que sus facultades no le llevan por el 
camino que fueron F"ray Luis de León, Rioja y 
Melendez. 

¡Que escasez de ideas, que alambicamiento de 
conceptos! La forma es arcaica, el verso duro. La 
construcción gramatical, incorrecta. \QÜ- estruja
miento de frase! 

Quisiera, y lo digo con absoluta lealtad, quisie
ra no hallar ni un solo defecto en las po-sias de 
Eulogio Saavedra; pues me duele en estremo te
ner que sacarlos á la superficie para que los vea el 
público. Su prestigiosísima peisonalidad me inspi
ra respeto grande,al que jamas por nada faltaré. 

Cual evocados por ignoto encanto 
De un mágico al conjuro,. 
Uno tras otro luego aparecieron 
Los siglos aue en la tumbaj^a se hundieron. 

Ya y luego como claramente se ve,son dos pa 
labras completamente innecesarias y por lo tanto 
dos ripios. 
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linderos á bosque, y resultará dicho lo que se ha 
pretendido decir. 

¿Y este otro verso? 

Sus miembro?, virginales 

A parte, de algo muy discutible, que las dichas 
palabras encierran ¿Quien negará el gusto pésimo 
que se advierte en ellas? 

No se crea insisto por mero capricho en la eno
josa tarea de patentizar las incorrecciones y defi
ciencias de los escritos poéticos del señor Saave
dra; al hacerlo,cumplo con un deber ineludible. La 
nombraJía grandísima del distinguido literato, au
tor de «El pais de la Plata», me obliga a ello; y 
muy apesar mió, para ser justo, tengo que apare
cer severo. 

En la composición titnlada «Crlorias de l^orca» 
encuentro: 

Érala noche umbría. 
No ostentaba la luna su grandeza 
En el profundo cielo, 
Nt de los astros el brillante velo 
Su rica argentería 


